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 ANEXO VI

Don/doña ........................................................................, 
con domicilio en ........................................... y con documento 
nacional de identidad número ......................, declara bajo jura-
mento o promete, a efectos de ser nombrado/a ............................ 
de la Universidad de Cantabria, que no ha sido separado/a del servi-
cio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ....................., a ................ de ................... de......

ANEXO VII

Don/doña ........................................................................, 
con domicilio en .............................................. y con documento 
de identidad número ..............................., declara bajo juramento o 
promete, a efectos de ser nombrado/a ...................... de la Univer-
sidad de Cantabria, que no ha sido sometido/a a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

En ......................, a ................ de .................. de...... 

 15244 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2007, de la Universi-
dad Pública de Navarra, por la que se declara con-
cluido procedimiento de concurso de acceso a cuer-
pos docentes universitarios.

Mediante resolución Rectoral de la Universidad Pública de Nava-
rra de 23 de mayo de 2007 (BOE de 16 de junio) se convocaron 
concursos de acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios. Finalizado el plazo de presentación de candidatos establecido en 
las bases de la convocatoria y no habiéndose presentado candidato 
alguno, el Rector ha resuelto dar por concluido el procedimiento y 
declarar vacantes las siguientes plazas:

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

N.º plaza: 3233. Número de plazas: Una. Área de conocimiento: 
Derecho Financiero y Tributario. Departamento: Derecho Público. 
Actividad docente: El derivado de la docencia adscrita al área de 
conocimiento en la Universidad Pública de Navarra. Actividad inves-
tigadora: Adecuación a los perfiles de investigación del área o líneas 
estratégicas de la Universidad.

N.º plaza: 3348. Número de plazas: Una. Área de conocimiento: 
Didáctica de la Lengua y la Literatura. Departamento: Filología y 
Didáctica de la Lengua. Actividad docente: Desarrollo de habilidades 
lingüísticas y su didáctica/Hizkuntza trebesunen garapena eta haien 
didactica (en euskera).

Pamplona, 25 de julio de 2007.–El Rector, Julio Lafuente 
López. 

 15245 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la Resolución de la Presi-
dencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Catedráticos de Universidad 
del área de conocimiento de Lengua Española, por la 
que se señala lugar, fecha y hora de celebración del 
acto de presentación.

Por la Resolución de 3 de julio de 2007, el Presidente de la comi-
sión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de catedráti-
cos de universidad del área de conocimiento de Lengua Española, 
con código de habilitación 1/567/2006, convocadas por la Resolu-
ción de 11 de julio de 2006, de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y apartado 4 del 
artículo único del Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, convoca a 
los candidatos admitidos a las citadas pruebas al acto de presenta-
ción, que será público, que tendrá lugar en la sede de la Universidad 
Complutense de Madrid, lugar de celebración de las pruebas, en
el aula 5, edificio E (nuevo), junto a la Facultad de Geografía e Histo-
ria, Ciudad Universitaria, s/n, 28040 Madrid, el día 2 de octubre

de 2007, a las 10 horas. En dicho acto, los candidatos deberán 
entregar al Presidente, de no haberlo hecho con anterioridad, la 
documentación correspondiente. 

En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Madrid, 26 de julio de 2007.–El Secretario General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 15246 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la Resolución de la Presi-
dencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Catedráticos de Universidad 
del área de conocimiento de Zoología, por la que se 
señala lugar, fecha y hora de celebración del acto de 
presentación.

Por la Resolución de 3 de julio de 2007, el Presidente de la comi-
sión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de catedráti-
cos de universidad del área de conocimiento de Zoología, con código 
de habilitación 1/819/2006, convocadas por la Resolución de 11 de 
julio de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, y apartado 4 del artículo único 
del Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, convoca a los candidatos 
admitidos a las citadas pruebas al acto de presentación, que será 
público, que tendrá lugar en la sede de la Universidad Complutense 
de Madrid, lugar de celebración de las pruebas, en la Sala de Grados 
de la Facultad de Biología, C/ José Antonio Novais, n.º 2, Ciudad 
Universitaria, 28040 Madrid, el día 21 de enero de 2008, a las 
11,30 horas. En dicho acto, los candidatos deberán entregar al Pre-
sidente, de no haberlo hecho con anterioridad, la documentación 
correspondiente. 

En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Madrid, 26 de julio de 2007.–El Secretario General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 15247 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de catedráticos de universidad, del área de conoci-
miento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internaciona-
les, con código de habilitación 1/160/2005, convocadas por la 
Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universi-
dad y el área de conocimiento de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de julio de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE de 28 de enero), el Secretario General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, Félix García Lausín.
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES 
INTERNACIONALES

Código de habilitación: 1/160/2005 

Apellidos/nombre DNI

  
Alcaide Fernández, Joaquín  . . . . . . . . . . . . . . . . 27.297.188
Aznar Gómez, Mariano Javier  . . . . . . . . . . . . . . 31.833.844
González Vega, Javier Andrés  . . . . . . . . . . . . . . 09.356.795
Bou Franch, Valentín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.648.208
Ferrer Lloret, Jaume  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.126.587

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 15248 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2007, de la Universi-
dad Pablo de Olavide, por la que se convoca concurso 
de acceso a cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos y el Reglamento 
para los concursos de acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso, las 
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el 
anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes

Bases

1. Legislación

Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto); el Reglamento para los 
concursos de acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y en lo no pre-
visto, por la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, 
así como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a los citados concursos se requieren los 
siguientes requisitos generales:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, en los términos en que ésta esté definida en el Tratado constitu-
tivo de la Unión Europea.

2.1.2 No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio, del servicio de la Administración del Estado o de la Administra-
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 

definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea, no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor 
de Universidad.

2.2 Además los candidatos deberán cumplir con el requisito de 
estar habilitado para el cuerpo y área, según la plaza convocada 
(Anexo I) o ser funcionario del correspondiente cuerpo y área de 
conocimiento, o de cuerpos docentes universitarios de iguales o 
superiores categorías y misma área de conocimiento, todo ello en los 
términos regulados en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso remiti-
rán la correspondiente solicitud al Magfco. Sr. Rector de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera Km.1, C.P. 
41013, Sevilla, por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación oficial de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia debi-
damente cumplimentada, según el modelo que se acompaña como 
anexo II, junto con los siguientes documentos que acrediten que 
reúnen los requisitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar en el 
concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, la cantidad de 34,65 euros en concepto de derechos 
de examen. El ingreso deberá efectuarse en el Banco Santander Cen-
tral Hispano, en la cuenta 0049-5048-50.2616135233, abierta en 
esa entidad a nombre de «Universidad Pablo de Olavide. Ingresos 
Diversos», haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apelli-
dos del interesado, n.º de orden de la plaza a la que concursa, n.º de 
documento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 2: D.N.I./N.I.F./
Pasaporte.

A la instancia deberá adjuntarse el justificante acreditativo origi-
nal del pago de los derechos. La falta de pago de estos derechos 
durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable y 
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo anterior, la Universidad notificará a los fir-
mantes la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, 
con indicación del motivo de la exclusión, en su caso, y advirtiendo al 
interesado que de no subsanarlo en el plazo improrrogable de diez 
días hábiles se le declarará decaído en su derecho. Contra la resolu-
ción que finalmente recaiga se podrá interponer recurso en los térmi-
nos previstos en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Comisiones

5.1 La composición de las Comisiones es la que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.

Respecto a la constitución de las mismas, ausencia de alguno de 
sus miembros, adopción de acuerdos, asistencias e indemnizaciones, 
se estará a lo establecido en el Reglamento para los Concursos de 
Acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

5.2 Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo 
máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria del 
concurso de acceso en el «Boletín Oficial del Estado», por lo que cada 
Presidente, previa consulta a los restantes miembros de las mismas, 
dictará una resolución, que deberá ser notificada a todos los intere-


